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par  la Presidencia del Consejo dé Ministros se 
lia comunicado á este de Hacienda el Real decreto

8l^ )^ D eb ien d o  extenderse en papel sellado, ó unirse 
este entre otros documentos, á las Reales cédulas, 
títulos, despachos, diplomas, ó credenciales de em
pleos honores ó condecoraciones que se obtengan en 
las carreras civil, militar, eclesiástica, provine,al ó 
municipal, y dc.ermin.do por lo. articulo, U  ) S ,  
1 6  v 1 7  de Mi Real decreto de 8 de Agosto ultimo, 
que 1  sean en papel d«l *  de llua.re, lodo, lo,

o exc- 
reareales, aunque no requieran Mi firma; en p.pel del

lio 3  ° los da 3 0 0 0  á 6 0 0 0 ,  y en el del reí,o 4 .  loa 
que no llequen é 3 0 0 0  rs.; teniendo en consideraron 
que los títulos, diplomas y 'lema, documento, de esta 
clase ,0 extienden por I» 8="=»! en papal blanco en

eo  en decretar lo siguiente. .
A r i w ,  i 0 Por los respectivos Ministerios o sus

* p * ú t o ¡ L  ,  per l,„ * » ' » “ « »  Ordene, d ,
Cárlos 111 ó U a W  la Católica, se expedirán ó contw 
r.uarán expidiendo los títulos, Reales cédulas, diplo—

tilas, despachos y nombramientos de empleados, gra-  
; cías, honores v condecoraciones, con arreglo a los mo

delos. existentes;, ó con las . variaciones-q^e- en ehcs 
se introdujeren en lo sucesivo.

Art. 2 . °  Eos documentos expresados en el artícu
lo anterior se expedirán en el papel echado córtres- 

, '¡pendiente,1., ó en papel, sin sedlo, pero jqoo - la precisa 
nbhgacioq .en este último paso... de- unir á ellos #  plie
go ó pliegos tie papel sellado que deban contener, 
dejando á los interesados la facultad de hacer estam
par en los documentos originales que se expidan en 
papel blanco el sello ó sellos que corresponda, si asi 
lo prefiriesen.

A rt .  3 .°  Todo título, Real cédula, despacho ó 
nombramiento contendrá la cláusula expresa de que 
no será válido si, ademas de] Cúmplase que debe po
nerse por la Autoridad respectiva, carece del mán
dalo de posesión, que extenderá y autorizará el Jefa 
á quien corresponda, sin cuyos requisitos río se dará 
posesión de su destino á ningún agraciado, ni pod á 
usar de los honores ó condecoraciones que se le con
cedieren. La posesión se acreditaiá con certificación 
que en los mismos títulos han de exten ler los Jefes 
de que dependan los interesados, debiendo también  
anotarse á continuación en su caso la fecha de la c e 
sación en los empleos y la causa de que oroceda.

Art. &.* En tos titules que se extiendan en papel 
sellado, y en los que habiéndolo sido en papel sin 
sello se estampe este en los mismos por preferirlo 
asi los interesados, se pondrán las eutorizaeionee de 
que trata el articulo anterior después de la f i r m a  de! 
que los expidiere; pero en los que lo sean en papel 
blanco habrán de ponerse precisamente las autoriza
ciones de que se dá posesión, y de haberse esta ve
rificado" en el pliego sellado que debe unirse, de con-  
formidad con lo prevenido en el art. 2 /  de este Eeal 
decreto.

i^eaiito"  c  *e*emes- c u
e s  n  Cr. r.j e r  ** era a  
< i 2  - a  L  . • » : » . ?  c u í t e  t ’ s  ° a a  

A_C:~? "P w* c; C  ' e s t íe s
a" m e ?  v v rt.'T «le e v a  
áj-a-iieo ei! ¿:o: e .

Í¡I S o l c  iií  O ic l i t l ,  f>a!e io s
t ' ó u e  ■ es e o j e s . y  V éevites  
d e  e s  lía e m ím a .

¿-a . 'esi-.t atueione;; _ei -se oto 
v e n  jíísr ' r.iiea. ..ao -e a d m i-  
í ii'á w  es» e& a  c e iln e e io n .
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A rt. o . °  En la primera Huma del pliego sellado que  
se una a! titulo ó documento que quedare en papel 
~in sello se anotará que es por reintegro del mismo  
papel sellado, con expresión del destino, gracia ó con
decoración dispensada al interesado, su nombre y la 
fecha de la concesión,, y  á continuación se extenderá  
el decreto que autorice la toma de posesión, como  
también las notas de haberse esta verificado y de ce
sación en su caso, conforme á lo que se determina en 
el art. 3 . °  L as  demas llanas del pliego ó pliegos se  
cruzarán, y  todos deberán correr unidos al titulo ó 
nom bram iento.

A r t .  6 .°  D espués de puesto el C úm plase, com o  
queda prevenido, y  antes de extenderse el decreto  
que autorice la toma de posesión, se sacará copia l i 
tera! del titulo en papel del sello 4 .° ,  q ue  quedará ar
chivada en la oficina Respectiva, abriéndose un regis
tro en q ue  se  haga constar haberse  cum plido con lo 
m andado.

Cuando e l  C úm plase  y el mandato para la tome  
d e  posesión sean de la atribución de una misma A u 
toridad ó Jefe, se verificarán bajo una sola fir ma a m 
bas  autorizaciones,

A r t .  1 °  N o  se dará posesión de los em pleos ó car-  
soc  públicos, ni se considerará habilitado para el uso  
de  ̂  las condecoraciones ú honores, á ningún intere
sa re  , sin la previa presentación del titulo, diploma ó 
Real, despacho en la forma q ue  queda prevenida en  
leu artículos anteriores, exceptuándose  únicam untS da 
cctc  disposición los Ministros de Ja Corona.

<&rt<= 3 .  D esde la fecha del presente decreto no 
se .án  de abono para la clasificación de  los em pleados  
Ovíivoc q u e  pasen en adelante á situación pasiva  
os servicios que contraigan en sus actuales em pleos.  

V i 1 °  j 3 tl ue en 1° sucesivo  puedan obtener, si los 
9 ° n0S y  otros destinos, que para dicho efec-  

• 6 en Pre-,e[1tor á la Junta de clases pasivas, c a -

d e  l a s  <i=c q = = -

responda, según el Real decreto de 8  de A gosto  ú l-  
' jqo, que an obligados á sacarlos en los términos

didnc ° ! ° f  e °  9 Presenlei pero los que los tengan e s t e n -  
60 e ,PnPe sellado correspondiente, y á qu ienes  por 

n i ip I CU',nCIV"1° alcanzan los efectos de esta disposición,

R Í 3 ° fip " >0, 1 ue ¡«‘=r»e„g» la námína.
^ . i t .  l o ,  los respectivos Ministerios y Asam 

bleas da las ordenes se darán las instrucciones cor
r e s p o n d ía le s  d sus dependencias para el cum plí-

miento de. este, decreto, designando las Autoridades  
y GéfeS que en la córte y en las provincias han de 
aatorizar el Cúm plase  en los títulos de sus empleados 
y en los de concesión de honores, gracias y conde
coraciones, y los Gefes y oficinas que han de man
dar se dé la posesión y extender las notas y certi
ficaciones de haber tenido esta efecto, fecha y causa 
de la cesación, en observancia de cuanto queda or
denado

Dado en P.dacio á 2 8  de N oviem bre de 1 8 5 1 .  
Está rubricado de la Real mano, —  El Presidente  
del Consejo de Ministros.-— Juan Bravo Morillo.

Para llevar á efecto por el Ministerio de mi car
go lo prevenido en el Real decreto que antecede, la 
Reina (Q. D .  G .)  ha tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes:

1 Para el desempeño de los empleos y cargos 
públicos de la carrera de Hacienda se expedirán 
Reales despachos y títulos á los que fueren nombra
dos, según su respectiva clase. Los primeros se fir
marán por la R eina, y  los títulos lo serán por el 
Ministro, por los Gefes ' superiores de la Adminis
tración y  por los Gobernadores de provincia.

2 . a S e  expedirán Reales despachos á todos los 
empleados cuyos nombramientos deban hacerse por 
Reales  decretos.

El Ministro expedirá los títulos de los em plea
dos q u e  sean nombrados por Real orden, y cuyo  
sueldo no baje de ¿ 6 , 0 0 0  rs.

Los Gefes superiores de la Administración expe
dirán los de lo s ' empleados de sus respectivas de
pendencias que necesitaren Real nombramiento, y 
c u vo sueldo no llegue á los 1 6 , 0 0 0  rs. é igualmen
te "los de su propio nombramiento cuando los agra - 
ciados correspondan á la Administración central. Y  
finalmente, los Gobernadores de provmc.ta los expe
dirán á los demas empleados cuyo nombramiento  
com peta á ios Gefes superiores y pertenezcan á la ad
ministración provincial y a los que debieren nombrar 
los mismos Gobernadores.

3 . a En los Reales despachos pondrá el Ministro el 
C úm plase. En los títulos que expida el Ministro lo 
pondrán los Jefes superiores de la Administración. En 
los q u e  lo fueren por estos lo pondrán los Jefes inme
diatos en la Administración centra!, cuando los títulos 
Sean de em pleados qüe pertenezcan á las mismas de
pendencias.

Los Gobernadores de provincia lo pondián en los 
de los empleados de nombramiento de los Jefes supe-  
mores que pertenezcan á la Administración provincial.

Y  f i n a l m e n t e ,  los  J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c ial  e n  los  q u e  e x p i d a n  l es  G o b e r n a d o r e s . ,

4 . a El decreto mandando dar la posesión deberán 
autorizarlo: el Ministro, respecto de los Jefes superiores 
d e  Administración: estos, respecto de los Jefes y em
pleados que pertenezcan á las depen lencias de  la A d 
ministración central, los Gobernadores de p>rovinoír»» 
respecto de todos los empleados de la Administración 
provincial cuyos Reales despachos y títulos se hayan 
expedido por la R e in a ,  el Ministro y  los Jefes superio
res  de la Administración; y p o r  último, los Je fes  de le*
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dependencias de Admmtstracfon provincial autorizarán
la d é lo s  empleados cuyos títulos se expidan por los 
Gobernadores.

5 B  L a cert if ica c io n d eto m a  de posesión que b a d a  
a te n d e r s e  en lo sR ea les^ esp a ch o sy  títulos se a u to r a  
zaiá por el Jefe á c u y a s  inmediatas órdenes b a y a n d e  
servir los nombrados.

6 . a La obligación impuesta, de extenderse el d e 
creto mandado dar la posesión, en la primera llana 
del pliego de papel sellado de reintegro qne ba de 
unirse á l o s R e a le s d e s p a c h o s y  títulos, cuando estos 
quedaren sin habérseles estampado el sello corres
pondiente, se hará extensiva también al Gúmphrse que 
debe ponerse en los propios documentos, siempre qué  
este  y el decreto mandando darla posesión tenga que  
autorizarlos á la vez un mismo Jelm

Los formularios ó modelos para losR eales des
paches y títulos se sujetarán desde luego á lo que
^e dispone en e l R e a l d e c r e t o y  reglas que preceden.

También se formularán los términos en que se 
hayan de extender las autorizaciones hasta la toma 
fio p o s e s io n a  certificación de este acto, y  la d e c é -
dación en su caso.

^  El r e g is lr o q u é d e b e e x isU r ,  según e l a r t . f i B  
fiel R ^ l  decreto inserto, se abrirá en cada una de 
las dependencias á que se destinaren los empleados, 

ellas s e  arcbivaránlas cop iasd e  los Reales des-, 
l a c h o s y  títulos q u e b a n  de presentarse por lo s m is -  

antes de que se autorice la toma de posesión. 
Guando se extraviare á algún empleado el 

Real d e s jo a c h o ó t i tu lo  que para su clasificación deba
e x h i b i r á  la Junta de clases pasivas, se Supliráeon  
una certificación que expedirá el Jefe de la depen
dencia d o n d e  estuviere archivada la co p ia d e l  refe

r i d o  documento
La Autoridad ó Jefe que ponga el decreto

mandando dar posesión s i n q u e e n  los Reales despa-  
^ b o s ó t i t u l o s ^ e h a y a n  llenado todas las prescrip
ciones establecidas, incurrirá en las penas que mar
e a  el a r t . T I  del Real decreto d e 8 d e  Agosto del pre- 
sente año; y el J e f e q u e  diere p osesm n áu n  emplea
da sin haberse sujetado á las mismas disposicionés, 
aerá responsable d é lo s  sueldos que por el m ism ose
devenguen d e s d e c i d l a  d ^ la t o m a  de posesmn

1 1 B  ^ ep ro ced erá  inmediatamente á expedirlos
R e a le s  d e s p a c h o s y t i t u l o s á l o s  G e f e s y e m p le a d o s
que carezcan de ellos en la forma que queda esta
blecida, debiendo anotarse e n t o d o s  ellos la fecha de 
la concesión del destino, y p e r e l G e f e  respectivo el 
día desde que se halla en posesión de él, cuidándo
se en lo sucesivo de acompañar los Reales despachos 
y títulos con las órdenes en que a e co m u n iq u en lo s  
nombramientos.

De Real orden lo d i g o á M . p a r a  su inteligencia 
siendo la voluntad de M. 9 ^  tengan el m aspron-  
to y cumplido efecto estas disposiciones. Dios guarde 
á Y .  muchos años. Madrid 2 8  de Noviembre de 
1 8 5 1 . — Rravo Murdl^—

G IRGGLAR N H M E R G  2 5 6 .

h o n e s ta  fecha a u t o r i z o á l a s  Administraciones de 
para que puedan espedircomisiones deapremio

contra los Ayuntamientos que para el dia 1 5  del 
g u a i ñ o  hayan p u e s t e e n  Tesorería las cantidades 
que adeuden por todas contrihuctonesó hayan d e -  
Jedo de cum plir las  órdenes que particularmente les 
tengo comunicadas.

L o q u e  h e d is p u e s t o s e  publique en este perió- 
oteo ohcmlpara conoctm ientode los citados A yu n ta 
mientos. A l h a c e t e l l  d e D i c t e m b r e d e 1 8 5 1 —

O T R A N L M E R G 2 5 1 .

t ^ ^ ^ ^ ^ p t i m e r a  instancia de s e g u r a d o
^  ierra con fecha 2 6  dé Noviembre anterior s e m a  
mee te siguiente.

s í r v a s e  AL ^ .o rd en a r  le que crea conducente
p a r a q u e e n  los p n e h l e a d é l a  prov inc ia , e n^e  G o b i e r n e n
^sta confiado, s e p r o c e d a á la  b u sc a y  eaptnfade  José 

oriano Puerta, natural y vecino de Mula^ contra quién 
estoy instruyendo sumaria por el hurto de los efectos, 
que con sus señas personales, al rnafgen quedan desig
na os, ten ien d o Y . ^ . l a  bondad dé disponer que caso 

o conseguir laprtsion que intereso se r e m ita á m i  dis
posición con las seguridades convenientes.n  

 ̂ ^ u  consecuencia he dispuesto su inserción en 
^ ^ G d i c o  oficial, e n c a r g a n d o á lo sA lc a ld e s ,G u a r 

ía ^  ^ dependientes deproteccion y seguridad pu 
d e ^  ^ ^ t a  provincia procedaná la busca y captura

ose zariano P u er ta ,y  caso de ser hab idosea  puesto 
 ̂ aposición de dicho iuzgado. Albacete 1 6  de Di-

N eñ n sd e f  reo.

Edad como d e3 4 a ñ o s ,e s ta tu ra  regular,pelo y ojos 
negros, nariz regular,barba cerrad ayn egra ,co lor  tri
gueño,vestido al u s o d e lp a is .

^ c t o s  r o íd o s .

Guatro pares de enaguas, tres de pañete a z u ly  
o r o  u musolina idem: un cobertor de lana, con 
cua ros blancos y negros: medie idem encarnado: 
una romana que alcanza á 31 libras: unas tenazas 
pequeñas de engarros: cinco pañuelos, uno de seda 
y os otros de varios colores: des mantellinas de h a 

c a  nuevas, una rem: dos cazos y  algunos tasados 
de vaca.  ̂ ^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Rnovnxnr^ n e  Gnn^nz..

Gonforme á lo prevenido en Real orden de T 
d e Junio  del año último, esta Demisión ha acorda
do q u e  el 8  de Enero próximo se dé principio á 
los ejercicios de oposrcion para la previsión de las 
escuelas elementales ampliadas de niños que se ha
llan vacantes y á continuación se espresan y las 
que vacaren en el periodo que^dura este anuncio; 
el 1 5  del mismo se verificarán los de la s d e  niñas.

^TeB̂ enlnlcs nmphndns de nidos.

L a de ^an E lem ente con 3 . 6 6 6  rs. de d o t a -  
cien, 1 . 5 6 6  á 2 . 6 6 6  del producto de retribuciones  
y casa habitación.

La d eM inglan il la ,  3 . 6 6 6  rs. de dotación, 2 . 6 6 6  
del producto de retribuciones y  habitación para el 
maestro.

L a  de Y il lam ayor de sa n t ia g o  con 4 . 4 6 6  rs. 
de dotación, 1 . 2 6 6  á 1 . 5 6 6  del producto de retri
buciones, y  casa-babrtacion para el maestro.

DLa de Yillonueva de la Jara con 3 . 3 6 6  rs. de 
dotación, 1 . 6 6 6  rs. del producto de retribuciones  
y  habitación para el maestro.

L a  del Drovencio, 3 . 6 6 6  rs. dedotacron , 1 . 6 6 6  
del producto de retribuciones y casa habitación.

efe

^ L a  do madroñeras con 2 . 6 6 6  rs. de  dotación,  
^ 6 6  del producto de r e tr r b u c io n e sy  2 2 6  p a r a c a -
^a habitación. js

La de Yillare^o de L u r t e s ,  2 6 6 6  rs. de do
tación, 4 6 6  del producto de retribuciones y  2 2 6  
pora alquiler de la casa habitación.

La de Tebar 2 6 6 6  rs. de delación, 8 6 6  del 
producto de retribuciones y 1T 6  para habitación da 
la maestra.

La de Minglanilla con 2 6 6 6  rs. de dotación^ 
1 6 6 6  d e lp r o d u c to d e r e tr ib u c io n e sy  casahab itae ion .

La de Torre^oncillo del R ey ,  2 6 6 6  rs. de do
tación, 1 1 6 6  del producto de retribuciones y  2 2 6  
para alquiler de la casa habitación.

Las espresadas dotaciones se satisfacen de los res
pectivos presupuestos municipales por trimestres ven
cidos, escepto la de Yillanueva d é l a  Jara, que se 
pagan 1 1 6 6  reales del producto de una obra pió.

Los opositores se inscribirán en la secretaria de 
esta Demisión con seis dias de anticipación, presen
tando el titulo original ó en copia testimoniada, fá 
de bautismo, y certificación de buena conducta es
pedida por el Alcalde y Gura párroco del pueblo 
de su domicilio, verificándoselos egercicios en el sa
lón de sesiones de la Exorna. Diputación provincial 
y hora de las 1 6  de la mañana. Guenca 3 6  da
Noviem bre de 1 8 5 1 . — El presidente ^csd

— D e nc^crdc de fu Gomisfon Lenndrc
dase Girrrrrcto, ^ccBctorio.

i . . .   ̂  ̂ B B

A G A ^ ^ D G D D N  N l G G L A ^ E D L E R

Grdfe I T .
. -  ^
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